
Núm. 106 (Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 16 de Abril de i82i* 
0C0 oto oCc 

Santa Engracia Virgen y Mártir* 

E S P A Ñ A . 
Madrid 8 de Abril. 

CORTES. 
Concluye la sesiun del y de Abril. 

Discusión sobre Senurios. 
E l Sr. Hinojosa , individuo de la comisión , no 

habiendo podido dar su voto en ella por causa de 
sus enfermedades , leyó un discurso en que lo ma
nifestaba , y era contrario al dictamen de la mayoría 
de la comiiion. 

Sr. Lobato : Con tanto apafato y con tal pre-
veíicion se nos leyó' ayer el discurso del Sr. Ma
rina , que yo crei que á los señoríos les habia lle
gado su ditima hora 3 pero luego que vi que en él 
se toimba por ap^yo la ley del Sr. D. Juan el l í 
ya muié el concepto. El señor Mi r iua empezó abrien
do una brecha tan terrible que parecía iba á obligar 
á la pla^a á entregarse al enemigo : mas luego con 
la ley citada volvió á tapar la brecha y dejó la pla
za mas fuerte que anteriormente. Porque ¿ á que sé 
reduce el discurso del Sr. Mirina? A que los se
ñores habían sido rebeldes y vejaban y molestaban 
á sus vasallos con prestaciones escesivasj lo cual si al
go probase seria la necesidad de una ley económi
ca que arreglase el .esceso de dichas exacciones. Por 
lo demás , el que los antiguos señores fuesen rebel
des algunas veces, bien sabe el Sr. M irina que una 
de las condiciones con que se celebraban los contra
tos entre ellos y los reyes , era que estos les ha
bían de guardar sus privilegios en recompensa del ser
vicio y íidilidad que Ies prometían j y á esto mismo 
alude también el art. 5? del decreto de 6 .de agosto, 
cuan lo habla de condiciones no cumplidas* 

El Sr. Bahamonde trajo , por egemplo , el voto de 
lantiago , concluyendo que asi como las Cortes lo ha

bían abolido, no obstante asisrir á aquella iglesia el 
derecho que da la prescipcion inmemorial , podian abo
l i r del mismo modo las prestaciones de que tratamos. 
Pero es menester advertir que el voto de Santiago 
era una especie de tributo religioso, y ha debido volver 
á la soberanía , que es la única que puede imponer con
tribuciones- Mas los señoríos territoriales y solariegos, 
6eñ iladamente los que no son reversibles ó de condición 
no cumplida , no se hallan en este caso , porque no son 
unos tributos , y prueba de ello que la misma comisión 
los coloca entre.los derechos de propiedad particular.^: 
Sobre estos supuestos ya podemos entrar á examinar el 
decreto de 6 de agosto. En el art. i? se dice : re que los 
dictados de vasallo y vasallage , y todas las prestacio
nes que provengan de derecho feudal ó jurisdiccional, que-
dan abolidas y vuelvan á la Nación, quedando subsis
tentes las de señorío territorial que no fuesen reversi-
Lies, y en las que se' hubiesen cumplido las condicio
nes." Aqui se advierte una verdadera propiedad, y el 
reducirlas á esta ciase no quiere decir que antes no tu

viesen el mismo concepto ^ sino que los dueños ó se 
ñores continúen en el goce de la propiedad que ya te
nían; pero que esto sea sin privilegio, asi como si aho
ra dijésemos quede abolida la orden de Garlos I I I , y 
los que tenian esta condecoración quedan reducidos á 
la clase de meros ciudadanos. ¿Querría decir esto que 
los caballeros de dicha orden no eran antes verdaderos 
ciudadanos ? No señor; sino que teniendo dichos ciu
dadanos una distinción se les quita esta, y se les re
duce á la clase de meros ciudadanos 1 qne perte* 
necian antes de ser caballeros de la orden de Gar
los l i l i Pues si los señores de que se trata eraií 
propietarios antes del decreto , ¿qué se ha de ha
cer con ellos ? Concederles los mismos derechos 
que á todos los demás ciudadanos; y no tratarlos 
con un rigor que no se usa con los demás. Ellos estaii, 
sujetos como cualquiera otro á to las las cargas publicas:, 
por eso se ve que el duque de MéJínaceli es alcalde de 
barrio en su parroquia : y pues que se ha reclamado 
aqui la observancia de la Constitución , y de la igual
dad que ella establece, ¿qué es lo que la Constitu
ción dice en estos casos? que al que goza propiedad y eé 
verdadero ciudadano la nación le protege con sus leyes: 
que estas señalarán el orden y las formalidades de loS 
procesos que hayan de observarse en todos los tribimalesj 
sin que las Cortes ni el Rey puedan dispensarlo Pues 
ahora bien, esta uniformidad exige que todos sean tratados 
del mismo modo en las formalidades del proceso , y hacer 
notoriamente injusta la escepci n que pone la comisión 
deque los señores presenten previamente los títulos, p r i 
vándolos durante el juicio de las prestaciones y demás 
derechos que le corresponden. Y yo advierto que en 
tal caso esta escepcion no es verdaderamente interpre
tativa de la mente de las Górtes estraordinarias, ade
mas de ser suversiva de todo el orden social, y tam-» 
bien del orden judicial. 

E l Sr. Galatrava contestó , á nombre de la comi
s ión , al discurso del Sn preopinante , diciendo que es
ta discusión no debe ser sobre la totalidad del proyec
to, pues esto esta ya hecho , sino sobre el artículo que 
ha de votarse , y concretándose á él. Cuando la discu
sión versa ahora precisamente sobre el artículo 2?, no 
debe tratarse de la presentación de los títulos con respecto 
al anterior y á los posteriores ; pues esto seria, como ha 
dicho el Sr. Lobato, volver á discutir el proyecto en sil 
totalidad. La cuestión del momento , la discusión pro
pia del art. 2? , es si con arreglo al decreto de 6 
de agosto de 1811, deben presentarse los títulos. Este 
decreto es la ultima ley que rige en la materia ; y 
de consiguiente no pueden alegarse las lej'es onte-
riores para destruir ó debilitar por ellas -la última 
vigente , y solo podrán citarse como documentos his
tóricos para ilustrar el asunto.— Es muy estraño que 
se mire esta medida como una cofa n-mca vLta, y 
que se iiianifieste tanta oposición á el la , cuand» se 



ha visto puesta en práctica por lós mismos reyes •dé 
España. Cuando se han suscitado discutas sobre esta, 
siempre se ha empezado por ordenar Ja presentación 
de títulos. Véase sino ia l e j 26, tít. 3 ? , Jib. 69 
de la nueva Recopilacon, suprimida en la Novísi
ma por los compiladores que forinaron estâ  ilitima-
colección. En ella se trata dé ios pesquisadores que 
debian averiguar lo lelaíivo á las egresiones de bie
nes de la corona, y se dice iiablrndo de- Jos • que 
los poseían : 6 si entraron en'i© c k l R e y v ¿ e ^ 1 1 ^ 
tornar; é si digeren que el Rey lo dono' , mues
tren los títulos de donación. Orra ley hecha en tiem
po de D. Garlos y D? Juana , dispone lo mismo 
respecto de los pueblos , que con pretexto de pr ivi
legios concedidos por Jos reyes , se resistían a pagar 
ciertas contribuciones y derechus. Pur C Í L O S y. otros 
egemplares se ve que el medio de Ja general pre
sentación de títulos , no es u i ia novedad que deba 
causar sorpresa 5 y ademas que el argumento de la 
posesión no eximia de esta presentación ni á señores 
n i á pueblos. 

La ley de D. Juan el I I , que se dice derogada por 
la deD. Henrique IV", se halla coníirmada por leyes de 
los reyes Ccitdlicos, y de D.. Garios y D? Juana, poste
riores de muchos años á la de D . Henrique. (Se leye
ron algunas de estas leyes). En una de ellas se da una 
idea exacta del modo con que se hicieron las donacio
nes, valiéndose Jos señores de toda suerte de manejos 
cüando los reyes se bailaban en circunstancias apu
radas ^ y se maniliesta que se consumaron muchas 
usurpaciones por .medio de ctlhahtes ó privilegios fal
sos: por todo lo cual , la Jey no duda en llamar 
á estos manejos, esquisitas, engañosas y estraordi-
narias maneras, iín virtud de esta ley se mandarou 
presentar los títulos de donaciones á los con tadort-s rea
les; y muchos fueron rascados por íblsos.zz f in , en 
este art. no se trato de si han.de cesar d continuar las 
prestaciones mientras se presentan y rrconocen ios títulos; 
y hablar de esto es anticipar la discusión dei srí. 5? del 
proyecto , y si solo debe llevar á efecto lo dispuesto 
por el art. 5. 0 del decreto de 6 de agosto, que que
dará absolutamente frustrado sino se veriíica Ja presen-
íacion. de Jos títulos. 

Se suspendió esta discusión ; el Sr. Presidente se-
íiald para mañana á primera hora la di.cusioa del dic-
támen de la comisión sobre sociedades plitriótioai; des
pués de la cual seguiría la de s.-ño; ios.zzSe Jevautd Ja 
áésion á las dos; quedando Jas Cortes cu secreta. 

Extracto de la sesión del 8 de abril. 
Se abrid la sesión á las diez y media , y leida: 

el acta de la anterior quedo aprobada. 
Se mandaron repartir los 200 ejemplares, re

mitidos por el | mayordomo mayor del Rey , de un 
estado general de lo gastado desde i? de mayo de 
614, hasta fin de enero último. 

A la de Poderes una exposición del virrey de 
nueva E ' p a ñ a , conde de Br'nedito , en la que ma-
nifiesta haber sido electo diputado i Gdrtes por 
la provincia de Zacatecas , y manifiesta estar en
fermo de hidropesía y mal de orina, por Jo que 
pide se le exima de dicho cargo, el cual desem
peñaría gustosísimo si su salud se Jo permitiese, 
y que por esto no se dude de su adhesión aJ sis
tema constitucional. 

E l Sr. Moreno Guerra pidió la palabra , y pre
sentó una representación firmada por muchísimos 
•acreedores , de Ja estinguida junta de reemplazos de 
Csdiz, y dijo que aqueJ papel que valia noventa 

X ) cien -millones de rs. era un papel desgraciado, 
pues se habia perdido dos veces, habiéndosele en
tregado los infinitos acreedores que lo firmaban, 
manifestándole sus necesidades y miserias , proce
dente* de haber eníregad.© sus paños 5 Ikazos y 
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demás frutos y ' efectos mercantiles a dicha corpo
ración estinguida , y no tener ahora medios de sub
sistir ; que se habían interpretado mal sus opiniones en 
la pasada legislatura , respecto á lo que manifestó sobre 
la estinguida junta de reemplazos, equivocando a los 
mahs- J utileros • con • sus buenos acreedores, que esíus 
ningún maJ liabian hecho á Ja nación ni á nadie, al 
paso que Jos junteros reemplazistas hablan sostenido el 
poder absoluto, pues sin la .tai junta de reemplazos, n i 
hubiera habido las desgracias del 8 de julio de 819 
en el Palmar del Puerto de Santa María ; ni la lira-
nía se hubiera sostenido tanto tiempo j ni sobretodo 
la guerra de América se habría ensangrentado tanto, 
ni de consiguiente se habría perdido y enagena-
do : Que á dichos acreedores se Jes debian dar 
todas las cantidades que procediesen de Jos arbitrios 
asignados á reemplazos , y ademas darles carta de las-
to para que persiguiesen como primera firma á to
dos los reemplazistas , que á muchos á la fuerza Jes 
hablan sacado su dinero y sus naves, por Jo que 
debian Jos reemplazistas, como primeros firmantes, y 
únicos causantes del m a l , pagar con sus cajas y con 
£u¿ caudales á todos los infelices aerreedores y Juego 
después podrían recurrir Jos dichosos reemplazistas al 
Grédiío público. ~ Se mando pasar la representación 
á la comisión donde esta'n los antecedentes. 

Se verifico Ja primera Jectura de Jas tres pro
posiciones siguientes del Sr. Golfín. 

íf Que en las causas de conspiraciones contra el 
sistema consíiíucionai, se proceda militarmente , com
prendiendo también a aquellos que luciesen resis
tencia á la tropa d á Ja milicia nacional. 

2? ccQue se autorice al Gobi»rno para que ponga 
en actividad las milicias provinciaks.w 

3? Que se autorice al Gobierno para que sin per
juicio de Ja aprobación, de Jas Gdrtes pueda reunir en 
unos cuerpos Ja fuerza de otros 5 pero sin que por esta 
traslación queden alguno| con muy poca fuerza.?? 

. Los Sres. Romero, Quintana , Navarro (D. Felipe) 
Moreno Guerra , Bespraí y Díaz. Blorales hicieron la 
siguiente indicaeion: (rPedimos- que se escite al Go
bierno á fin de que,á Ja mayor brevedad posible dé 
orden a los directores de Jas fabricas de armas de la 
península para que aceleren la fabricación de ellas , en 
cuanto Jo permitan Jos fondos que haya destinados á 
este objetQ.53 Quedo aprobada con la adición del Sr. 
Villanueva para que donde dice directores de Jas fá
bricas de armas, se añada , y municiones. 

E l Sr. Rodríguez de Ledesaia reclamo se hiciese 
la segunda Jectura de Jas proposiciones que tenia he
chas sobre el ramo de policía , y verificada que fue, 
se paso á una comisión especial con urgencia á Ja 
que se reiuitinaa Jos antecedentes. 
. . Los \ S Í V S . Fagoaga , Pierda, P í o , Moreno, M i -

chelena, Gortázar, Gamus, Arnedo, Gañedo , Gouto, 
Ramos Arispe y Gistro hicieron Ja siguiente indica
ción, ce Respecto dJ no haber cumplido el goberna
dor de Trascála (Campillo) con la orden que le pasó 
el Virey de Mégico de que jurase Ja Gonstitucion de, 
la M-Uiarqma Española , pedimos que haya lugar á la 
formación de causa contra el citado gobernador, y 
que se pidan los informes correspondientes.;? A la co
misión de Infracciones. 

Se Jeyd Ja siguiente indicación de Jos señores Za-
bala y Gonstante : estando mandado en el artículo ter
cero, capitulo único del decreto de las Gdrtes estraor-
diñarías de 9 de noviembre de 812 que los indios pa
guen á los párrocos los derechos parroquiales; pediinns 
que se espida la corresnondiente orden , á fin de que 
cesen en la provincia de Yucatán las contribuciones per
sonales que Jos indios pagan á Jos párrocos con el nom
bre de obenciones, por ser contrario al referido decre-. 
to Q iiicompatibie * h igualdad que establece la Cons-
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litación.'? El Sr. Gaseo dijo debía remitirse al Gobier
no, puesto que esto estaba mandado por las Cortes. 

Sr. P:>iarea : me parece que no debe baber lugar 
á deliberar sobre Ja iudicacion de los Sres. Zavala 
y López Constante, porque estando vigente el de
creto de ias, Cortes de 9 de no\iembre de 812, el 
.Gobierno debe cuidar de su cumplimiento , ó en 
otro caso e.xigirsele la responsabilidad. — Sr. Ramos 
Arispe, yo pido que la indicaciun pase á la comi-
sion'de lÍHcienda , J que se le encargue su mas pron
to despacho , porque este asunto es el escándalo de 
]a América, y principalmente de la desgraciada pro
vincia de Yucritan, donde se están exigiendo t r i 
buios por las Co'rtes- cstraordinarias. Se mando pasar 
á la comisión de Hacienda. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley so
bre impedir el tráfico de negros. 

Indicación del Sr. Diaz del M o r a l , 55 pido que la 
comisión de libertad de imprenta informe si el nd-
mero de jueces de hecho, que según las leyes vigen
tes ha de ser triple de la totalidad de los individuos 
del ayuntamiento de la respectiva capital, deberá en
tenderse asi con respecto al aumenio de capitulares 
acordado últimamente por las Cortes. A la comisión de 
libertad de imprenta. 

La comisión de Hacienda informando sobre lá con
sulta hecha por la dirección geneial de la Hacien
da publica , sobre sjbdeberia surtir de papel sellado des
de 1.0 de enerovde este afío á la plaza de Ceuta, is
las Canarias y provincias que no lo u^abíin por pr ivi
legio, es de parecer que inmediatamente se ba
gan las remesas de papel sellado para las letras 
,dc cambio, y rn cuanto al demás papel de d i 
cha clase, habiendo cesado todos los privilegios 
desde que se publico la Constitución , ningml 
pueblo debe rehusarse al pago de cualquier con
tribución general directa d indirecta. Pero median
te hallarse dispuesto con respecto á las provincias 
vascongadas, que el Gobierno proponga la época en 
que deberá empezar el establecimiento de las con-
tríhueiones , es de parecer la comisión que no se ba
ga novedad alguna en el particular en aquellas cua
tro provincias, hasta que el Gobierno seríale la épo
ca citada. Se mando quedase este espediente sobre 
la mesa. 

Los señores secretarios de la Guerra y de la Go
bernación de Ultramar se presentaron en el Congreso^ 
y el señor Presidente, dirigiéndoles la palabra, dijo: 
hablan sido llamados para que informasen á las Cor
tes en sesión pública sobre las últimas ocurrencias de 
Kapoles del mismo modo que lo habian hecho en se
sión secreta j y que ademas debiendo asistir el señor 
secretario de la Gobernación á la discusión del pro-
yecto de decreto sobre sociedades patrióticas, se prin-
ci^iaria bar donde le pareciese al Congreso. Y por la 
voluntad" que éste manifestó, el señor ministro de la 
Guerra leyó el parte que babia dado el general Y i -
IJacampa desde Barcelona con fecha 2 delJ corriente, 
añadiendo, que el coronel de Concilis no creía por eso 
.que la guerra se hubiese concluido en los estados na
politanos , y singularmente en la Calabria; pero que 
siempre era una ventaja para los partidarios del po
der absoluto la disolución del gobierno y la dis-
jDersion del ejército. E l Capitán general de Cata-
lefia se interesa con este motivo en la suerte de 
dicho coronel y del general Pepe, creyéndolos dig
nos de la hospitalidad de una nación generosa ; y 
mas concurriendo en ellos la circunstancia de haber 
sido los primeros que han tenido que abandonar su 
patria , dejando en ella todos sus bienes é intere
ses ; espera por lo mismo que S. M . hará que se 
les facilite los medios correspondientes para su 
subsistencia, habiendo manifesíaado ¿aliarse proi> 
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tos i volver a, su país luego que. tengrn noticias 
de que en él pueden ser útiles para el bien dé 
sus conciudadanos. E l ministro de S. M . en Ñ a 
póles recomienda igualmente al coronel de Concilis. 

L l Sr. ikiniát ío 'de Ultramar . en4rgadp de tras
mit i r á las Cortes los sentimientcls del Rey con 
ínotivo de dichas holicias. dijo que'S. M . no- creía 
que debían mirarle como de grande importancia, 
respecto de nosotros , ifltimos sucesos d e c a p o -
Ies, pues siendo nuestras ' instapcíás del todo 
diferentes, nos haiiJ;. .nos en estado de caminar 
tranquiiameníe hasta consolidar la obra de nues
tra Jibé-rtad. Pero que , sin embargo , como pudie
ra tomarse ocasión de dichos acontecimientos para 
tratar de alterar la tranquilidad publica, debia 
mostrarse el mayor celo y actividad á fin de pre
venir y evitar los males que una conducta impru
dente' podía ocasionar. Que S. M . coinpadeeia la 
situación' del rey de las Dos-Sidiias , porque ro
deado de un egército cstrangero no podría menos 
de llevar sobre sus pueblos las calamidades que llo
raría en su corazón. Que S. M . conoce cuan funes
ta puede ser , no solo para los pueblos , sino tam
bién para los mismos Príncipes la desgracia de a-
parecer poco delicados' en la observancia de sus pa
labras y juramentos , y que cada vez se encuentra 
mas resuelto á guardar y hacer guardar la Gons^ 
títucion, y á no permitir que los estrangeros se mez
clen en nuestros asuntos interiores , porque ademas de 
que nunca conseguirían hacernos retroceder un paso, m i 
ra .como identificadps con la Constitución su trono y si? 
persona augusta. (Se continuara.) ' 

• COMUNICADO. 
c. • • 

Constitución ¡ De casta salid ía niña! Con seis años 
en las recogidas, creíamos tuviese algún pundonor y 
recato. Piro.:.. ; qué demonio! aun no la vimos en la 
calle , .eúando toma su atadito , y . . . . étela , no como 
quiera de pueblo en pueblo, y de ciudad en ciudad, no 
señor3 se quita la mascarilla, y de un brinquito se so
pla en.... Ñapóles. Allí (ya se vé) revolvió cuanto pue
de con sus intrigas una niña revoltosa.' N i perdono pa
lacios, ni dejó cuarteles 3 persiguió los curas, ataco los 
frailes , y dejando muy en tono sus travesuras y enre
dos, con una despedida á la francesa tomo su camino 
para Portugal. Los portugueses (quiero decir los de al
curnia bartoli-negra) que tienen tanta fama de celosos, en 
un principio proscribieron hasta el nombre de mi Sra. D? 
Constitución; pero (claro está) ella es mnger, tiene ar
dides", se entendió con los jóvenes, y con sus hermosos 
atractivos se presenta en Oporto y en dos días á... Lis
boa. ¡Va'lgame Dios! y que atragantada la tienen los 
Bartolos; pero, amigo, que se mueran: la caridad 
¡ya se vé). , . , bastante tiempo vivieron. 

Como hay hombres para todo , hay algunos OUQ 
aunque no les acomode la luz , nacieron para faroleros. 
D. Alejandro (al lá el del Norte) con D. Francisco el 
casto y compañía tienen hijos , que les gustan las be
llezas , y al ver los prpgresos , que nuestra niña bo
nita bace en todos los países, temen: y los badula
ques la persiguen de muerte. Le han querido quitar 
el bonor , la lian insultado con baieza , y sin respe
tar el bello sexo , basta han tomado las armas pará 
destruirla. ¡ Pobrecillos' Como les engaña su amor 
propio. Interin haya caballero?, siempre las damas en
contrarán en estos un apoyo incontrastable para defen
derse; Nuestra Damisela tiene todas las cualidades 
del sexo , y a pesar de la amabilidad les ha iurado 
su venganza. Ello ha de ser : y.. . . puede que los bue
nos señores no libren muy bien de sus uñas. (Mucho 
me alegraré que salgan sin ojos del combate.) ; Qué 
caridad! 

Lo cierto es ( y no tiene duda) que nuestra nina 



galio de Ñapóles , y se dirige hacia Viena por Turin, 
donde ha sido recibida con mucha pompa y ostenta
ción. Todo se lo merece. A l caduco Francisco (como 
dicen que le gustan también ) en pasándole la mano 
suaveciíamente por la barba, lo vuelve una jalea; 
y.... ¡ toma! aunque sea por la fuerza la recibe en 
su palacio. 

A quien tiene sed el demonio de la niña, 'es al 
compadre Alejaüiro. ¡ Qué tirria le tiene ! y no hay 
que darle vueltas , de esta vez se la paga. Yo creo 
que aunque sepa ir á Gonstantinopla y meter el chis
me entre los turcos, la tal niña se ha de vengar. Ella 
es hembra, y. . . . se acabo,. 

Con que asi, Sr. D. Alejandro , disponerse , y lle
var por el amor de Dios esos trabajitos ; pues de otro 
modo te saldrá muy quebrada la cuenta - porque, dán
dole el capricho á la tal n iña , se pone las huías (las 
¿asta y espuelas" tanibien ) se planta en camino , y 
sin que sepas por donde fue, y cuando menos te la 
esperes, te encuentras en Moscou con ella; y por 
primer saludo te endosa una de arañadas, que te vuel
ve Mico. Su empeño es ( y no'sirva de chisme) que 
lia de cantar en tu palacio su canción tan favorita 
en la Corte , de trágala , trágala perro. (Si asi vamos, 
luego tendremos bisnietos.) 

A Dios , Sr. Editor ; hasta mañana que iremos á 
revolver los demonios. ~ i V . Clarín. 
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NOTICIAS PARTICULARES. 

D. Joaquín Fernandez Compani , juez de primera ins
tancia de ta ciudad de Teruel y su partido, provin
cia de Aragón & c . 

Hago svber á todos los que las presentes uieren: 
'Que en este mi tribunal y oficio del infrascrito Es
cribano se lia formado espediente con arreglo á la 
o/'de/i de las Cortes de 3 de Setiembre á tuiu para la 
venta de los bienes pertenecientes á la encomienda de 
y i l l e l , de la orden de S. Juan , bajo las condiciones 
que en dicho decreto se espresan; y de que se enteraré 
á los postores , para cuyo remate he señalado las 
diez horas de la mañana del d i a 2 de Moyo pró
ximo viniente en las casas consistoriales de esta ciu
dad, cuyos bienes son y, se hallan en dicha villa y 
sus términos en la forma siguiente : 

i9 Una heredad de 9 fanegas 2 cuartales en la 
.•partida del Manzano, confrontante con Juan Alegre, 
calleja y acequia molinar , tasada en 19Ó27 rs. vn, 
su producto 18 fanegas y dos cuartales trigo. 

2? Otra heredad en la partida de la Rindera de 
2 fanegas 1 cuartal 2 cuartillas, confronta con calle

j a del Rio y acequia molinar, tasada en 5722 rs., 
su producto 4 fanegas y media trigo. 

3? Otra heredad sita en el Salobral de 7 fanegas 
3 cuartales 1 cuartil la, que confronta con cerrado de 
J) . rieetité Gómez , y heredades de Nicolás Gmiez, 
tasada en 17636 rs. vn. , su producto 15 fanegas 
y media trigo. 

4? Otra heredad en la partida del Chorreadero, 
confronta con río y acequia molinar , de 5 fanegas 
3 cuartales 2 cuartilías , tacada en 12450 rs. , su 
producto 11 fanesgas í cuartal trigo. 

5? Otra heredad en la partida canales de Lan-
gosto, con cinco nogales, que conjronta con rio y ace~ 
quia molinar, de 13 fanegas 2 cuartales 3 cuartillas 
y media , tasada <̂z 35786 rs , su producto 3 fane
gas 1 cuertal 2 cuartillas trigo. 

69 Otra en la partida de la Serrilla de 30 f a 
negas 2 cuartales 1 cuartilla , tonf onta con rambla 
de Chastera, y camino de S. Cr:stóvala tasada erí 
4 1332 rs., su producto 39 fanegas 2 cuartales trigo. 

79 Otra en la partida de las Falsas ó vega que 
confronta con D, Jorge Garc ía , y rio, de 22 fane-
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gas 3 cuartales, tasada en 45647 rs., su producto 
44 jane gas 1 cuartal. Boje el mismo númeso se conu 
prebende otra heredad en dicha partida que confron
ta con Domingo Gómez y viuda de Joaquín Gómez 
de 3 fanegas 3 cuartales, tasada en 6818 rs . , su 
producto 6 fanegas 1 cuartal 2 cuartillas trigo. 

8? Otra en la partida de las Navales de 8 
fanegas 3 cuartales 1 cuarti l la, confronta con ace
quia de la Yega y cerrado de la viuda de Joaquín 
Gómez , tasada en 7710 rs, su producto 8 fanegas 
3 cuartales 1 cuartilla trigo. 

9? Una masía llamada de Ruida, sita en la par* 
i ida de este nombre, de 224 fanegas 1 cuartal 3 
cuartillas y media, en r e g a d í o , con 31 jabadas y 
medía en secano , y 9 jabadas y media sin cultivo, 
y demás anejo á ella , y la han tasado con sus edi
ficios en 4368^7 rs. , y su producto 200 fanegas 
trigo , y 50 libras valencianas. 

10 Un castillo sito en la cumbre de un monte, 
tasado en 7725 rs. : un granero que se halla conti
guo a é l , tasado en 1551 r s . , siendo el producto del 

• primero 200 rs.., y el segundo 20. 
11. Un pajar sito en la era de los frailes, ta* 

sado en 1054 rs. , su producto 30. 
^12. Un molino arinero partida de la Rambla, con* 

fronta con herederos de D . Joaquín Ríos , y M a 
riano Galve 3 que con una huerta que se halla junto 
á él lo han tusado en 24090 rs., y su proa'uoto 1600. 

13. Un horno de pan-cocer en los bunios altos, lo 
han tasada en 1957 rs. , su producto 120. 

14. Otro horno de pan-cocer, con un granero con
tiguo á él, sito en el barrio de Libros , que confron
ta con el granero de la Decima y calle llamada del 
Horno, tasado el horno en 6023 r#*9 7 su producto 
50 funegas trigo i y el espresado granero en 2303 
rs. , su producto 8 libras valencianas. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando pre-> 
gonar y fijar el presente en el puesto acostumbrado 
Dado en la ciudad de Teruel á 30 de Marzo d 
1 ¿i2 1 . ~ D . Joaquín Fertiande z Companior.~Por suman 
dado, Miguel Lucía. 

Literatura. El Templo de Guido d sea del Amor,, 
escrito en francés por Mr . de Montesquíeu, y traduci d 
do al castellano por D. Cándido Amador, zz E¿te poe— 
mita en prosa , dividido en siete cantos, es una de las 
composiciones mas agradables del célebre autor del 
Espír i tu de las Leyes. En él se presenta el cuadro de 
los primeros amores en un corazón candoroso, y se 
pinta esta pasión , la mas fuerte de todas , con el ma
yor calor, gracia y delicadeza, abundando eji él las 
espresiones mas finas y las mas agradables y nuevas 
ideas.—Se incluyen también en este opúsculo él otro 
poemita de Cejisa y el A m o r , y el diálogo entre Sila 
y Eucraies , en el que sobresalen el mas puro amor á 
la libertad y los sentimientos mas filosóficos; un cua
derno en 89, á 5 rs. vn. 

Se hallará en la librería de Pardo. 
Vacante. L a conduta de médico de la villa 

de la Almolda y Valfarta se halla vacante, su 
dot d o n anual son 360 libras-jaqueas, cobradas por 
el ayuntamiento. Se admiten memoriales hasta el día 
3 de Mayo. 

Venta. A la calle de las Danzas núm. 34, ha lie-
gado un gran surtido de calzado de Francia de la me-
j o r calidad , á los precios siguientes : botas ¿£ 90 rs. 
vn. ; campanas de i d d 16; zapatos de señora de 
raso de todos colores á 16. También se venden cor
tes de botas á 34 rs. ; todo de superior calidad. 

Sirviente. En la calle de Santiago mím. 49 , dar 
ran razón de un joVen que desea acomodarse en al
guna casa para lo que'se ofrezca 5 sabe escribir ycou-
t á r , y tiene quien le abone. 

Hospital de Níra. Óra. de GraGiu% 
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